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RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

Ciudad de [4éxi(o, a 15 de octubre de 2021.---

La Subprocuraduría Amblental, de Protección y Bienestar a los AnimaLes de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico, con fundamento en los anículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracclones I y X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del

ordenamiento Territoriál de la ciudad de [,4éxico;4, 51 fraccÍón l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

asi como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-39I-SPA-3f3 relacionado con la denuncia
presentada ánte este organismo descentralizado, emite lá presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (..1 t/ene o seis perros ottottodos todo elt¡empa en lo

ozoteo, Se encuentron en ñolos cond¡c¡ones yo que na les prcporc¡ono ol¡mento sufic¡ente, no losboño yse encuentron

o lo inlemperie(...) ¡Hechos que tienen lugar en calle 6ardenia manzana 51, lote 41, colonia Sa¡ Pedro [4árt]r, Alcaldía

flalpañ14..).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentad¿, se realizaron las diligencias previstas e¡ los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡4éxico; así

como 51 y 85 de su ReElamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente de¡uncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y oIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcAELEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ltléxico, conforme a lo establecido
en los artículos 11 f.acción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l¡éxico,
es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admit¡ó a investigación {a denuncia referente al
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Gardenia mañzan¿ 51, lote 41, colonia San Pedro N4ártir,

Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, la Ley de ProteccÍón a los An¡males de la Ciudad de N4éxico, en su artículo 24 señala que se
coñsideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestaG privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se cor¡unicó
vía telefónica con la perso¡a denunciante, quien informó que actualmente en el inmueble relacionado con los
hechos denunciados, ya no se localizan los 6 ejemplares caninos que habia referido en 5u denuncia.
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Con base en lo antes citado, est¿ Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personál adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administr¿tiva que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la frácción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, por imposib]lidad material, eñ
virtud de que dejáron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar
objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la
legislacióñ en materia de protección animal, en relación a 6 ejemplares caninos que hábitab¿n el
inmueble ubicado en call€ Gardenia manzana 5I, lote 41, colon¡a San Pedro N4ártir, Alcaldía Tlalpan, lo
anterior debido a que la persona denunciante informó que dichos animales de compañía ya no se

encuentran eldomicilio, situación con 1a cual dejaron de exist¡r los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al añális¡s de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente eñ el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;;;; ;;;;;.";;;;;;;;;;;l :ii illl ":;;;,;;:;;;;;;, ";;,,; ;;;:":.;";Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de [,4éxico.

TERcERo.- Notifíquese la presente ResoLución a la persona denunclante

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico,

con fundamento eñ los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 158lS4fraccioneslyX,2I,27le.ciónvl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l'réxico; así

coño 5I fr¿ccrón xxll de su Regla.nento..
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SEGUI'¡DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñtos .Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. --
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